
 

 

 

Madrid, 17 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del suministro de pantallas de monitor video entretenimiento C-3000 
(Licitación 6011900125)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas, ha 
acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
CAD & LAN, S.A.: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí  
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí  
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  
Certificado original del fabricante acreditando que los elementos pantallas son originales, 
facilitando número de serie de los mismos.“ 
 
 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente: 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”. 
 

La oferta técnica presentada por la empresa CAD & LAN, S.A. no cumple con los requisitos de 
contenido mínimo, ya que no aporta el certificado original del fabricante de las pantallas TFT-LCD. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
oferta técnica” del citado pliego, la oferta de la empresa CAD & LAN, S.A. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

GRUPO PENTA COMUNICACIÓN, S.A.: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí  
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí  
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  
Certificado original del fabricante acreditando que los elementos pantallas son originales, 
facilitando número de serie de los mismos.“ 
 
 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente: 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable.” 
 

La oferta técnica presentada por la empresa GRUPO PENTA COMUNICACIÓN, S.A. no cumple con 
los requisitos de contenido mínimo, ya que no aporta el certificado de autenticidad del material a 
suministrar. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
oferta técnica” del citado pliego, la oferta de la empresa GRUPO PENTA COMUNICACIÓN, S.A. 
queda excluida de esta licitación. 
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